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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez, informando de la orden de integración del 

contradictorio. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Valle del Cauca, Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 280 

Radicado: 760013110014 2018 00025 00  

Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Demandante: OLIVIA ALZATE RÍOS 

Demandados: HEREDEROS DE RICARDO BARONA TREJOS 

Decisión: ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO 

 

En vista de que la apoderada de la parte demandante aportó los registros civiles de 

nacimiento de los señores RICARDO BARONA ESCOBAR y JACHABETH BARONA 

BALLEN, además de los que obran en el expediente en cuanto a los señores VICTOR HUGO 

BARONA ESCOBAR, LILIANA BARONA ESCOBAR, LUZ MERY BARONA ESCOBAR, 

GLADYS BARONA ESCOBAR y HECTOR IVÁN BARONA BALLEN de los cuales se 

desprende que nacieron los días: 05 de enero de 1957, 14 de junio de 1971, 25 de enero de 

1976, 10 de marzo de 1970, 25 de marzo de 1958, 26 de enero de 1961 y 28 de febrero de 

1978 respectivamente, y que fueron reconocidos como hijos por parte del causante 

RICARDO BARONA TREJOS. 

 

Lo anterior impone el llamamiento de aquellos al proceso para integrar el contradictorio de la 

parte pasiva conforme lo establecido en el artículo 61 del C.G.P. para darle continuidad a las 

demás etapas procesales. Ahora bien, en vista de que los señores VICTOR HUGO BARONA 

ESCOBAR, LILIANA BARONA ESCOBAR, LUZ MERY BARONA ESCOBAR, GLADYS 

BARONA ESCOBAR y HECTOR IVÁN BARONA BALLEN acudieron al despacho para 

notificarse personalmente de la demanda el día 07 de octubre de 2019 (Folios 40 a 44), y en 

consuno otorgaron poder al apoderado DIEGO FERNANDO OBREGÓN MOSQUERA (Folio 

52) quien en nombre y en representación de aquellos, dentro del término de traslado presentó 

la contestación de la demanda el día 30 de octubre de 2019 (Folio 55 a 56) sin manifestar 

oposición a sus pretensiones, la misma se tendrá por contestada. De igual manera, la 

personería adjetiva del mencionado profesional del derecho, fue reconocida a través de Auto 

No. 633 del 27 de julio de 2020. 
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Por lo anterior, se dispondrá la notificación personal de los señores RICARDO BARONA 

ESCOBAR y JACHABETH BARONA BALLEN conforme lo dispone el artículo 291 del 

C.G.P. , debiendo la parte actora indicar la dirección o lugar de habitación donde aquellos 

recibirán notificaciones personales o la correspondiente afirmación bajo la gravedad de 

juramento de que las mismas se desconocen, para proceder según el caso, a lo señalado en 

el artículo 293 C.G.P.  

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INTEGRAR como litisconsortes necesarios de la parte pasiva a los señores 

VICTOR HUGO BARONA ESCOBAR, LILIANA BARONA ESCOBAR, LUZ MERY 

BARONA ESCOBAR, GLADYS BARONA ESCOBAR, RICARDO BARONA ESCOBAR, 

HECTOR IVÁN BARONA BALLEN y JACHABETH BARONA BALLEN,  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de los señores VICTOR 

HUGO BARONA ESCOBAR, LILIANA BARONA ESCOBAR, LUZ MERY BARONA 

ESCOBAR, GLADYS BARONA ESCOBAR, RICARDO BARONA ESCOBAR, HECTOR 

IVÁN BARONA BALLEN y JACHABETH BARONA BALLEN dentro del proceso de 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovido por la señora OLIVIA ALZATE RÍOS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a los señores RICARDO BARONA 

ESCOBAR y JACHABETH BARONA BALLEN conforme lo dispone el artículo 291 del 

C.G.P.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que indique la dirección o lugar de 

habitación de los señores RICARDO BARONA ESCOBAR y JACHABETH BARONA 

BALLEN donde podrán recibir las citaciones para notificación personal indicadas en el 

numeral anterior. 

              

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

       
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 Jueza                          MD 

 

La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 019 del 

10 de febrero de 2021 
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El canal de comunicación del despacho es el correo electrónico: 

j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  y las actuaciones y providencias pueden consultarse 

en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos de la página web de la rama judicial 

mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

